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Las leyee, órdenes y anuncio, que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán hm
editores de loa mencionados periódico'.

(Ordenee de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854

Loa señores Secretarios cuidarán, bajo so mi entre-
cha responsabilidad, de conservar los número' de este
Bouserm, coleccionados para su encuadernación, que de-
bed verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforrne con la condición
4.°' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä Instancia de parte sin que abonen los
Interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, y la venta de _nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

Articulo 1.° Las leyea obligarán en la Penlnaula,lse,
u Baleares y Canarias, ä los veinte dial de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceia oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyet no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
so dispueleren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, sal como los derechos de inserción de los anuncios
es los periodicoa oficiales, cuidando de reintegrarse del
matante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo con, con arreglo lo dispuesto
ea la regla 8.a del art. 8. 0

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

1CD cóanose 	 Peaetas IfURRA Da CÓRDOBA Peaetai

Un mese .
Trimestre.
Seis menee.
Un año. .

• . • 3 	 Un mes. .
• • • 8 25 Trimestre.
. 	 . 16 50 Seis znemea.
. 	 . .33 	 Un año. .

• . 	 4
11 '25

• . 22 50
• . 45

Minero suelto, o Metemos do peseta.

3e publica todos los diez, excepto los dowlcget.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLICTIN
pondrán que se fije un ejemplar en el aitid de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

ROVIN. C 1 A DE GORDOBA Franqueo
c o ncertado

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

S. Al, el REY Don Alfonso XIII (que

D1011 guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-

pe de Asturias é Infantes, continúan sin

noeedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta> 29 Noviembre 1915.)
141.2,.. le,

Audiencia territorial de Salita
Núm. 4.347

Don Alfredo Souto y Cuero, Presidente
de la Audiencia territorial de Sevilla.

Hago saber; que ä los efectos legales y
en cumplimiento de ia• regla octava del

,trliculo quinto de la Ley de Justicia mu-
nicipal vigente, se publican los nombra-
mientos de Jueces municipales y Suplen-
tes de la provincia de Córdoba, hechos
conforme á la regla primera del expresa-
do artículo, para el periodo de cuatro
años, ä contar desde 1. 0 de Enero de
1916.

Sevilla 23 Noviembre de 1915.—Al-
fredo Souto.

Don Conrado Gutiérrez Díaz, Secretario
de Sa ! a de Justicia y de Gobierno acci-
dental de la Audiencia territorial de
Sevilla.

Certifico: que por la Sala de Gobierno
de esta Audiencia celebrada el 23 de Oc-
tubre último y constituida con arreglo al
artículo quinto de la vigente Ley de No-
ticia municipal se han nombrado para
desempeñar los cargos de Jueces y Su-
plentes en los Juzgados municipales de la
provincia de Córdoba, desde 1.° de Enero
de 1916 a 31 de Diciembre de 1919, los

ä continuación se expresan:

Partido judicial de Aguilar
PUENTE GENIL

Juez propietario, don Cristóbal Gutié-
rrez Rosales; idem suplente, don Manuel
Parejo Delgado.

LOS MORILES
Juez propietario, don Antonio Cuenca

Agraz; idem suplente, don Antonio Mi-
guel Bogas Gutiérrez.

Partido judicial de Baena
VALENZUELA

Juez propietario, don Juan Dionisio Ga-
llardo Susto; idem suplente, don Francis-
co Serrano Gallardo.

Partido judicial de Bujalanoe
EL CARPIO

Juez propietario, don Juan Sotomayor
Navarro; idem suplente, don Rafael Mu-
ñoz Milito.

PEDRO ABAD
Juez propietario, don Mariano Pérez

Vacas; idem suplente, don Antonio Me-
dina Martínez.

Partido judicial de Cabra
NUEVA CARTEYA

Juez propietario, don Domingo Ruiz
Borrailo; idem suplente, don Rafael Prie-
go Mendoza.

ZUHEROS
Jaez propietario, don Francisco Miguel

Talión Alcalá; idem suplente, don Eva-
risto Poyato Arrebola.

Partido judicial de Castro del Río
ESPEJO

Juez propietario, don Antonio Lopez
Ramirez; idem suplente, don Nicanor
Crego Perez.

Partido judicial de Córdoba
DISTRITO DE LA IZQUIERDA

Juez propietario, don Angel de Larri-
va y Lopez de Cervantes; idem suplente,
don Francisco Fernández Murcia.

VILLAVICIOSA
Juez propietario, don Carlos Vargas

Calvo; idem suplente, don Juan Calvo Se-
púlveda.

Partido judici al
de Fuente Obejuna

PEÑARROYA
Juez propietario, don Fermín Horrillo

é Infante; idem suplente, don Francisco
Sánchez Lozano.

PUEBLONUEVO DEL TERRIBLE

Juez propietario, don Antonio Castell
Pedrajas; idem suplente, don Luia Gomez
Sanchez,

VALSEQUILLO

Juez propietario, don Antonio Jorge
Camacho Horrillo; idem suplente, don
Rafael Perea Cerrato.

VILLANUEVA DEL REY

Juez propietario, don Aquilino Molina
Torres; idena suplente, don Aquilino Mu
rudo Lozano.

VILLAHA.RTA

Juez propietario, don José Galán Cas-
tellano; idem suplente, don Fausto Ro-
dríguez Sánchez.

Partido judicial
de Hinojosa del Duque

SANTA EUFEMIA
Juez propietario, don Teodoro Fernán-

dez Jurado; idend suplente, don Eulalio
Bejarano Romero.

VILLARALTO

Juez propietario, don Juan Fernández
Muñoz; idem suplente, don José Fernán-
dez Gomez.

VISO DE LOS PEDROCHES

Juez propietario, don Antonio Lopez
Medina; idem suplente, don 'fosé María
Ruiz Lopez.

Partido judicial de La Rambla
SAN SEBASTIÁN

rig LOS BALLESTEROS
Juez propietario, don Nicolás Criado

Galias; idem suplente, don Julián Costa
Sanchez.

SANTAELLA

1

	 Juez propietario, don José de Llamas
Rivilla; idem suplente, don Fidel Rodri-
guez Jiménez.

LA VICTORIA.
Juez propietario, don Andrés Maestre

Castillo; idem suplente, don Fernando
Maestre Crispin.

Partido judicial de Lucena
LUCENA

Juez propietario, don José Ruiz de Al-
gar y Pino; idem suplente, don Francisco
Lucas y Ruiz de Castroviejo.

Partido judicial de Montilla
MONTILLA

Juez propietario, don Angel Ortega
Trillo; idem suplente, don Luis Moyano
Cruz.

Partido judicial de Montoro
VILLA DEL RIO

Juez propietario, don Manuel Polo Bo-
rrego; idem suplente, don Francisco Mo-
lina Agudo,

VILLAFRANCA
Juez propietario, don Ricardo Herrera

Zamorano; idem suplente, don Andrés
Aylión Cubero.

Partido judicial de Posadas
HORNACHTJELOS

Juez propietario, don Francisco Garne -
ro Civico y Velasco; idem suplente, don
Andrés Fernández Ortega.

PALMA DEL RIO

Juez propietario, don José Velasco Ala-
mo; idem suplente, don Rafael García
Montoro.

POSADAS
Juez propietario, don Francisco Buge-

nio Uceda García; idern suplente, don
Manuel Cabrillas Palacios.

Partido judicial de Pozoblanco
PEDRO CHES

Juez propietario, don Rafael Rodríguez
Blanco; idean suplente, don Rafael Mano-
salvas Peñas.
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1 	 OS111MINI. 	 1
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA Núm. 3.845

Impuesto de Consumos
Al objeto de que puedan ser conocidos sin duda alguna los cupos que las res-

pectivas Corporaciones Municipales habran de satisfacer al Entado por ei concepto
de Consumos durante el próximo año de 1916 se insertan ä continuación:

PUEBLOS CONSUMOS ALCOHOLES TOTAL

.-
Adam uz 	
Aguilar 	
Alcaracejos 	
Almedinilla . 	
Almodóvar del Río . 	
Añora 	
Baena 	
Belalcazar 	
Belmez 	
Benameji . 	
Blazque 	
Bujalance . . 	
Cabra 	
Cañete de las Torres 	
Carcabuey 	
Carlota 	
Carpio .. 	
Castro del Río 	
Conquista 	
Doña Mencía 	
Dos Torres 	
Encinas Reales 	
Espejo .. 	
Espiel
Fernán Núñez 	
Fuente la Lancha 	
Fuente Obej una 	
Fuente Palmera 	
Fuente Tojar 	
Granjuela 	
Guadal cazar 	
Guijo 	
Hinojosa del Duque 	
Hornachuelos 	
Iznajar 	
Lucena 	
Laque 	
Montalbán 	
Montemayor
Montilla . 	
Montoro 	
Monturque 	
Nueva Carteyra
Obejo • 	 ' 
Palenciana 	 	
Palma del Río
Pedro Abad 	
Pedroche
Peñarroya 	
Posadas 	
Pozoblanco 	
Priego 	
Puebionuevo 	
Puente Genil
Rambla 	
Rute 	
San Sebastián 	
Santaella . 	
Santa Et;feinia 	
Torrecampo 	
Valenzuela 	
Valsequillo 	
Victoria 	
Villa del Río 	
Viliafranca 	
Vallaharta-. 	
Villanueva de Córdoba
Villanueva del Duque 	
Villanueara, del Rey 	
Villaratto 	
Villaviciosa 	
Viso 	
Zuheros 	
Montes 	

	

16.388 90 	 1.743 50 	 18.132 40

	

58.202 65 	 5.439 50 	 63.642 15

	

8.513 70 	 721 50 	 9.235 20

	

10.427 75 	 983 75 	 11.411 50

	

10.286 70 	 1.008 50 	 11.295 20

	

5.157 50 	 515 75 	 5.673 25

	

95.957 40 	 10.904 25 	 106.861 65

	

25.350 60 	 3.841 00 	 29.191 60

	

25.720 06 	 4.216 50 	 29.936 56

	

13.808 95 	 1.170 25 	 14.979 20

	

1.851 30 	 272 25 	 2.123 55

	

62.922 60 	 5.378 00 	 68.300 60

	

37.698 00 	 » 	 37.698 00

	

8.470 20 	 743 00 	 9.213 20

	

13.178 40 	 1.156 00 	 14.334 40

	

13.681 70 	 1.455 50 	 15.137 20

	

6.471 90 	 599 25 	 7.071 15

	

65.606 55 	 5.910 50 	 71.517 05

	

1.516 40 	 223 00 	 1.73940
	12.705 65 	 1.076 75 	 13.782 40

	

10.901 25 	 1.068 75 	 11.970 00

	

6.781.35 	 639 75 	 7.421 10

	

14.505 15 	 1.229 25 	 15.734 40

	

10.991 70 	 931 50 	 11.923 20

	

19.246 50 	 2.749 50 	 21.996 00

	

763 20 	 112 25 	 875 55

	

32.504 52 	 2.944 25 	 35.448 77

	

6.8a5 90 	 1.006 75 	 7.852 65
	3.662 75 	 373 75 	 4.036 50

	

1.384 35 	 209 75 	 1.594 10

	

1.686 40 	 248 00 	 1.934 40

	

1.018 30 	 149 75 	 1.168 05

	

40.629 60 	 5.346 00 	 45.975 60

	

12 335 15 	 1.312 25 	 13.647 40

	

20.618 00 	 1.982 50 	 22.600 50

	

144.440 78 	 15.884 25 	 160.325 03

	

13.157 80 	 1.243 00 	 • 14.418 80

	

7.844 00 	 740 00 	 8.584 00

	

8.336 70 	 706 50 	 9.043 20

	

72.776 05 	 , 	 72.776 05

	

55.407 80 	 6.290 50 	 62.698 30

	

8.614 60 	 341 00 	 3.955 60.

	

7.213 30 	 680 50 	 7.893 80

	

3.945 65 	 419 75 	 4.365 40

	

6.988 55 	 592 25 	 7.580 80

	

27.303 30 	 3.957 00 	 31.260 30

	

5.275 10 	 454 75 	 5.729 85

	

7.554 60 	 699 50 	 8.254 10

	

8.363 40 	 789 00 	 9 152 40

	

15.621 20 	 1.594 00 	 17.215 20

	

48.609 60 	 6.396 00 	 55.005 60

	

67.225 80 	 8.845 50 	 76.071 30

	

22.368 70 	 3.667 00 	 26.035 70

	

75.792 60 	 6.478 00 	 32.270 60

	

23.218 CO 	 8.055 00 	 26.273 00
	38.234 40 	 5.370 00 	 43.604 40

	

1.618 65 	 245 25 	 1.863 90

	

10.838 55 	 950 75 	 11.789 30

	

4.808 50 	 407 50 	 5.216 00

	

6.267 10 	 639 50 	 6.906 60

	

6.000 50 	 545 50 	 6.546 00

	

3.069 85 	 313 25 	 3.383 10

	

3.214 80 	 342 00 	 3.556 80
	10.096 50 	 952 50 	 11.049 00

	

6.738 95 	 » 	 6.738 95

	

1.039 76 	 158 50 	 1.198 26

	

30.778 65 	 4.885 50 	 35.664 15

	

10.043 50 	 947 50 	 10.991 00

	

8.297 15 	 782 75 	 9.079 90

	

8.659 65 	 345 25 	 4.004 90

	

11.025 00 	 1.125 00 	 12.150 00

	

10.200 15 	 894 75 	 11.094 90

	

6.048 00 	 560 00 	 6.608 00

	

4.658 70 	 439 50 	 5.098 20

U:loba 28 Octubre de 1915.-E1 Administrador de Propiedades é Impuestos,
Miguel Gilea.
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POZOBLANCO
Juez propietario, don Alfredo Muñoz

Bautista; idem suplente, don Nemesio
Castro Muñoz.

TORRECAMPO
Juez propietario, don Francisco Lopez

Campos; idean suplente, don Manuel Fer-
nández Campos.

VILLANUEVA DE CORDORA
Juez propietario, don José Cámara He-

rrero; idem suplente, don Pablo Bermu-
do Torralvo.

VILLANUEVA DEL DUQUE
Juez propietario, don Francisco Ante-

quera García; idem suplente, don Rafael
Jiménez Castillejos.

Partido judicial de Priego
FUENTE TOJAR

Juez propietario, don Facundo Ayala
Moral; idem suplente, don José Calvo
Madrid.

PRIEGO
Juez propietario' don Rodrigo Fernán-

dez Gomez; idem suplente, don Manuel
Guardia Lobato.

Partido judicial de Rute
RUTE

Juez propietario, don Juan José Pérez
Reyes; idem suplente, don Mariano To-
rres Roldán.

IZNAJAR
Juez propietario, don Emilio Campos

Amaya; idem suplente, don Manuel Or-
tiz Gutiérrez.

Y por orden y con el visto bueno del
Huerísimo señor Presidente, expido esta
certificación para su inserción en el Bora-
Tm OFICIAL de la provincia de Córdoba,
en Sevilla á 23 de Noviembre de 1915.-
Conrado Gutiérrez. -V.° B.°: El Presi-
dente, Souto.

Sección proyincial de Pósitg
• DE CORDOBA

Lirular núm. 4411
Debiendo confeccionar los administra-

dores de los Pósitos las relaciones de deu-
dores que resulten en 31 de Diciembre

remit.rlas á esta Sección antes del 20
de Enero próximo, les recuerdo el cum-
plimiento de esta obligación, á la vez que
les intereso se sujeten a las siguientes re-
glas, para evitar devoluciones de docu-
mentos y retrasos inneeesarioa:
t a En las 'relaciones se comprende-

rán los deudores ya estén 6 nó clasifica-
dos de dificil cobro.

2.' Las casillas de dichas relaciones
serán: 1. 0 Número de orden. 2.° Nombre
de los deudores, 3.° Nombre de los fiado-
res 6 clase de fianza. 4° Fecha en que se
obtuvo el préstamo. 5. 0 Importe de la
deuda en su origen. 6.° Idem de las cre- 1

ces deveng das. '1.° Total. 8.° Fecha has-
ta que tiene moratoria (cuando ésta no
haya caducado), 9.° Grado de apremio en
que se halle incurso.

La presentación de estas relaciones
dentro del p azo fijado y la rendición de
los partes mensualea, eximirá de la ren-
dición de cuentas d los administradoreu
de los Pósitos, si bien no lea excusa de
remitir á la Sección el inventario gene-
ral de los bienes muebles é inmuebles
que tenga cada establecimiento y los jus-
tificantes de entradas y salidas de todo
el año.

Sin el cumplimiento de estos servicios
no podrán datarse las retribuciones lega-
les correspondientes al año actual, así
como tampoco hasta que haya sido satis-
fecho el contingente que se habrá de ¡se-
ñalar, como previene la regla 2." de lit
circular de 22 de Marzo de 1907.

Córdoba 27 de Noviembre de 1915,-
El jefe de la Sección, César Ortiz.

AYUNTAMIENTOS
PUENTE GENIL.-Núm. 4.423

Don Wenceslao Aguilar Ortega, Alcalde
accidental del ilustre Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: que se halla de m-anifieato

en la Secretaría de este Ayuntamiento el
reparto vecinal de consumos formado po,
esta Junta municipal para el próximo ala
de 1916, por término de ocho días, con.
tados desde el 1.° de Diciembre próximo
y que dicha Junta se reunirá el día 11 de
expresado mes, ä la hora de las trece,
para oir y fallar las reclamaciones que8e
formulen, tanto por escrito como verba.
les contra las cuotas que han sido asigna
das á cada uno de los contribuyentes.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Puente Genil 27 Noviembre de 1 9 ti.
-Wenceslao Aguilar.

MONTILLA.-Núm. 4.352
Don Antonio Jaén Alcaide, Alcalde ere.

aidente del Excmo. Ayuntamiento cona
titucional de esta ciudad.
Hago saber: que remitida por la Di.

rección del servicio Agronómico Catas.
tral de esta provincia, la lista cobratoria
de rústica y pecuaria de este término pa.
na el próximo año de 1916, queda ex •
puesta al público en la Secretaria de este
Ayuntamiento por término de ocho días
hábiles, á contar desde el siguiente al en
que aparezca inserto este anuncio en el

BOLETIN OFICIAL ) en cumplimiento y a
los efectos prevenidos en el artículo 3 4
del Reglamento de 23 de Octubre de
1913.

Montilla 23 de Noviembre de 1915.--
Antonio Jaén.-Julián Navarro, Secre-
tara.

Núm. 4.424
Hago saber: que acordada por esta

Corporación que presido previo informe
de la comisión de Hacienda y censara
del Regidor síndico la transferencia de
varias partidas del actual presupuestoi
diferentes capitu os y artículos del mismo
para lo cual se instruye expediente, que-
da éste de manifiesto en la Secretaría mu-
nicipal por el plazo de quince días, du-
rante el cual podrá ser examinado y for-
mularse las rec amaciones que se conai. •

deren procedentes.
Montida 29 de Noviembre de 1915.-

Antonio Jaén.-Es copia.-Et Alcalde,
Antonio Jaén.

FERNAN NUÑEZ.-Núm. 4.414
Don José Fernández Alvarez, Alcalde

accidental de esta villa.
Hago saber: que formado el padrón de

cédulas personales de este Municipio pa.
ra el año próximo de 1916 queda expues-
to al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quince
días, para qu- los contribuyentes puedan
examinarlo y hacer las reclamaciones que
crean pertinentes.

Fernán Núñez 27 de Noviembre de
1915.-José Fernández4.4aándezAlvarez.N 

Hago saber: que debiendo confaccice
narse en breve el padrón de carruajes
eptomóvi es de lujo existentes en esta
localidad,sujetos al impuesto especial del
mismo nombre, para el año próximo
1916, se invita ä cuantos alcamce la obh.
gaci6n á tributar por dicho impuesto, pa-
ra que en el término de ocho di al P re

-senten en esta Alcaldía relación dtzplica-
da del número de carruajes y caballerías
de lujo que poseen en este término mu-
nicipal, bajo apercibimiento en caso con-
Erario de considerarles como defraudado-
res ä la Hacienda pública, y con 1a ad-
vertencia de que todo propietario de esta
clase de vehículos está obligado ä pre-
sentar anualmente nuevas relacion es, aga
en el caso de no haber tenido alteración
en el número y clase de sus carruajes Y

caballerías durante el año.
Fernán Núñez 27 de Novi 	 dmbre ee

1915,-José Fernández Alvarez.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIALDE CORDOBA
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ENCINAS REALES.-Núni. 4.396

Don Francisco Gonzalez Ramirez, Alcal-
de constitucional de esta vitae
Hago saber: que la Corporación muni-

cipal ha acordado subastar e1 servicio del
alambrado público por medio del fluido
eléctrico, para el próximo año de 1916,
ron sujeción ä las condiciones que figu-
ran en el pliego- respectivo que se ha-
lla de ejei,fifleto en la Screanía murii.
cipal.

Et tipo de remate comiste en mil dos-
cientas cincuenta pesetas, siendo requisi.
1° indispensable acompañar á la propoai-
ella la cédula personal del interesado y
la carta de pago de habef constituido eldep6sito provisional por el importe del
5 por 100 del referido t4pP.

Las Proposiciones se extenderán en

papel de la clase 11.' con sujeción al si-
guiente

MODELO
Don 	  enterado del pliego de

condiciones para el servicio del alumbra-
do público de esta población, se compro-
mete á realizarlo mediante el precio
anal de 	  pesetas (en letra) con la
feaaa y firma del proponente.

En la cubierta del pliego ee pondrä
(Proposición para optar Ét la subasta del
alumbrado, público de Encinas Reales.'

La subasta tendrá lugar en el Salón de
la Casa Consistorial y hora de 15 á 16 del

día siguiente al que haga diez de la in-
serción de este edicto en el BOLETLN %-

CAL 6 al que le siga si este fuera feria-
do, ante la comisión designada al efecto.

Encinas Reales 22 de Noviembre de
1915,-Francisco Gonzalez.
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Depositaría de fondos municipales de Espejo
(Provincia de Córdoba)

Núm. 3.758
CUENTA del tercer trimestre del año de 1915, que rinde el Depositario que

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,
á saber:

Primera parte.-Cuenta de Caja

Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 	
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

701
12.605

57
82

CARGO 	 13.307 39
Data por pagos verificados en igual trimestre 	 13.117 58

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	  	 189 81

Tercer trimestre de 1915

1 Propios 	
2 Montes 	

572 41 2.093 38 2.665 79

3 Impuestos 	 5.852 02 5.484 43 11.336 45
4 Beneficencia..... 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	 »
7 Extraordinarios.. 	 30 50 46 76 50

Resultas. 	 914 39 914 39
9 Recursos legales para cubrir el dé-

ficit 	 13.007 02 4.982 01 17.989 03
10 Reintegros 	

CARGO 	 20.376 34 12.605 82 32.982 16

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	 6.472 62 3.780 14 10.252 76
2 Policía de seguridad 	 730 05 569 59 1.299 64
3 Policía urbana y rural 	 3.474 20 2.677 24 6.151 44
4 Instrucción pública. 	 208 34 145 81 354 15
5 Beneficencia 	 648 118 766
6 Obras públicas 	 1.205 65 62 20 1.267 85
7 Corrección pública 	   3 50 1.850 52 1.854 02
8 Montea 	 1
9 Cargas 	 5.676 76 3.709 08 9.385 84

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos 	 1.255 65 205 1.460 65
12 Resui tea 	

DATA 	 19.674 77 13.117 581 	 32.792 35

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De-
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta
general definitiva del ejercicio.

En Espejo á 30 de Septiembre de 1915.-E1 Depositario, Eduardo Barrón.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de
los libros que estän ä nuestro cargo.

En Espejo á 30 de Septiembre de 1915.-El Regidor Interventor, José Ruiz.-
El Secretario, Emiliano García.-V.° B.°: El Alcalde, Amadeo García.

Segunda parte.-Coenta por conceptos.

Saldo
del trimestre an-

terior por
Operaciones
realizadas.

Operaciones
realizadas

en este trimestre

, TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trimestre.

-

INGRESOS
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

	A

30 DE NOVIEMBRE DE 1115

cen sobre los puestos de venta en la vía
pCablica fijos y ambulantes y sobre el de-
güello de reses en el Matadero público,
por los tipos el primero de dos mil pese-
tas, el segundo por doscientas veinte y
cinco pesetas y el último por ciento cin-
cuenta pesetas y todos bajo el pliego de
condiciones que figura en el respectivo
expediente que queda de manifiesto en
la Secretaría municipal.

Las proposicionea que habrán de pre-
sentarse durante la primera media hora
en pliego cerrado y que contengan ade-
ms de la cédula personal del proponen-
te los documentos que acrediten haber
constituido como depósito provisional el
importe del 5 por 100 de cada servicio,
se formularän en papel de la clase 11.4
con sujeción al siguiente

MODELO
El que suscribe, con cédula personal

que acompaña, enterado del pliego de
condiciones para la subasta del arriendo
(aquí lo que sea) en el próximo año de
1916, ofrece por dicho servicio la canti-
dad de 	  (en letra y por separado
cada uno) aceptando las condiciones es-
tablecidas.

Fecha y firma del proponente.
Encinas Reales 22 de Noviembre de

1915.-Francisco Gonz.-1
Núm. 4 396

Hago saber: que terminado en borra-
dor el padrón de cédiVas personales para
el próximo año de 1916, (leed* de mani-
fiesto al público en esta Secretaría muni-
cipal, por término de quince días, para
que estos vecinos puedan examinarlo y
aducir las reclamaciones que estimen
Oportunas.

Encinas Reales 19 de Noviembre de
1915,-Francisco Conzalez.

TORRECA MPO. -Nü m. 4.391
Don Juan Santofinaia Melero, Alcalde

constitucional de esta villa.
Hago saber: que recibida en esta Al-

caldía un ejemplar de la lista cobratoria
de la contribución rústica para el año de
1916, queda expuesta al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de ocho días, durante los cuales
podrá ser examinada por las personas
que lo deseen y presentar las reclama-
ciones que crean pertinentes.

Torrecanapo á 24 de Noviembre de
1915.-Juan Santofimia.

BAENA.-Núm. 4.393
Terminado el padrón de carruajes de

lujo de esta ciudad, para el próximo año
de 1916, queda exociesto al público, por
término de ocho días, en la Secretaría de
este Ayuntamiento, á fin de que pueda
ser examinado por cuantos, lo deseen y
aducir las reclamaciones que crean perti-
nentes.

Baena 25 de Noviembre de 1915.-El
Alcalde A., J. Cruz Santaella.

MONTALBAN.-Núm. 4.415

Don Pedro Sillero Ruz, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que formado el padrón de

cédulas personales de este Municipio, pa-
ra el venidero año de 1916, queda ex-
puesto al público en la Secretaría munici-
pal, por término de quince días, para qu,e
los contribuyentes en él comprendidos

puedan examinarlo y hacer las reclama-
ciones que juzguen pertinentes.

Montalbán 25 de Noviembre de 1915.
- Pedro Sillero.

BELALCAZAR.-Núm. 4,418
Don Andrés Morillo Palomo, Alcalde

conti tucional de esta villa.
Hago saber: que por esta Alcaldía ha

sido depositada una yegua castaña encen-
dida, cabos negros,con pelos blancos en-
tremezclados por rozaduras de la manea
en las extremidades anteriores, lucera,
edad catorce ä dieciseis años; alzada
un metro cuarenta y dos centímetros,
cascos anteriores grieteados y con se-
fieles en la parte anterior de haberlos
operado; cuyo dueño del semoviente re.
señado se ignora.

Lo que se hace público en este órgano
oficial, para que durante el plazo de vein-
te días, pueda ser reclamado por los que
se consideren dueños de la caballería re-

"iiBdelaa lcäzar 27 de Noviembre de 1915.
- Andrés Morillo.

OBEJ0.-Núna. 4.385
Don Antonio Guerrero Escribano, Al-

calde constitucional de esta villa.
Hago saber: que recibido en esta Al-

caldía un ejemplar del padrón de la con-
tribución por rústica y pecuaria de este
término, formado por las Oficinas pro-
vinciales dei Catastro, para el año de
1916, queda expuesta ai público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por el
plazo de ocho días, pudiendo los contri-
buyentes que lo deseen hacer las recla-
maciones que versen sobre errores arit-
méticos ó de copia, únicas que serán ad-
mitidas y resueltas por la Jefatura pro-
vincial de Conbervación.

Obejo 24 de Noviembre de 1915.-
Antonio Guerrero.

ALMEDINILLA.-Nütn. 4 390
Don Antonio Vega, Alcalde constitu-

cional de esta via.
Hago saber: que formado el padrón

de cédu l as personates para el próximo
año de 1916, queda expuesto al público
en la S cretarid de este Ayuntamiento
por término de °cha días, durante el cual
podrá ser examit4tado por los contribu-
yentes interesados y aducir las reclama-
ciones que crean opor unas.

Almedinill, 23 de Noviembre de 1915.
-Antonio Vega.

VILLAFRAN Aa-Núm. 4.406
Don Juan Felipe Perez Díaz, Alcalde

conatitucional de esta villa.
Hago saber: que et padrón de la con-

tribución rústica formado para el año
próximo de 1916, queda de manifiestin al
público, por término de ocho día., en la
Secretaría de esta Corporación, donde se
admitirán las reclaMaciones que contra
el mismo se presenten.

Lo que se hace público por medio del
presente edicto para general conoci-
miento.

Villafranca 24 Noviembre 1915.-Jnan
Felipe Perez.

PUEBLONUEaV2. 4D.4E1L7 TERRIBLEN 

Don José Manuel Ramtrez y Ramírez, Al-
crilde presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta vil a
Hago saber: que clui ante el plazo de

diez dias quedan xpoestos al público, la
matrícula de subsidio inaustrial y padrón
de carruajes de lujo, y de ocho el padrón
de edificios y salares de este término,
para que los contribuyentes puedan exa-
minar dichos documentos y aducir las re-
clamaciones que á su derecho crean con-
d

nuevo del Terrible 27 de No-
u pc enne tbeiso.

viembte de 1915.-José M. Ranaiaez,

11,/,ZGADC)S
BUJALANCE.-Nana, 4.387

Don Luis Iimenez Clavería, Juez de ins-
trucción de este partido.
Por el presente edicto, ruego y ençar-

go á todas las autoridades clvilas y Mine

Núm. 4.396
Hago saber: que por acuerdo de la

Corporación municipal, se anuncia la ce-
lebración de la subasta pública, que ha
de tener lugar en el Salón de la Casa
Consistorial y hora de 14 á 16 del día
siguiente al que haga diez de la inser-
ción de este edicto en el BQLRTIN OFICIAL
6 al que le siga si este fuera feriado, con
objeto de adjudicar el derecho ä perci-
bir, durante el próximo año de 1916, el
arbitrio establecido sobre el uso obliga-
torio de pesas y medidas legales en to-
das las transacciones que se verifiquen
en este término n-unicipal, de todos los
artículos sejetos á este impuesto; así co-
mo también los arbitrios que se estable-

Ministerio de Cultura 2024



din

II
pc
de
ciói

In LI

40

4

111:1114111

III(

ea
r e
dos
en
asa

Pr

Dio
toti
Pe

7per[1.

L
Cia;

así
inic

por

decdp oueeo ri.DIr%c1

Caplop

ci

recj

crdera:1(8;:r(

an
tiVa

Vile

Cal
hal;
cua
que

4 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
	melleeM19111•211.Felärtja110....

Rr.3

tares y agentes de la policía judicial de
la nación, procedan á la busca, ocupa-
ción y remisión en su caso a este Juzga-
do, con la persona 6 personas en cuyo'
poder se encuentren, si no justifican su
legítima adquisición, de la caballería cu-
yas señas se consignan al final, de la pro-
piedad de Antonio Gaitän Jurado, de es-
tos vecinos, la cual fué hurtada el día
veinte y nueve de Septiembre último, de
los terrenos de la finca llamada Casería
de Pastor, de este término, donde se ha-
llaba pastando.

Dado en Bujalance ä veinticuatro de No
viembre de mii novecientoa quince.—
Luia Jimenez.—El Secretario, Ladislao
Cuenca.

Núm. 4.358
Por la presente requisitoria se cita, lla-

ma y empaza para que dentro del tér-
mino de diez días, siguientes al en que
aparezca inserta esta requisitoria en la
«Gaceta de Madrid» y «Boletines Oficia-
les» de esta provincia y Ciudad Real, se
presente ante este Juzgado, el procesado
por delito de estafa Antonio Ruiz Marín,
cuyas demás circunstancias personales,
domic lio y actual paradero se ignora, á
responder de los cargos que le resu tan
en sumarlo que instruyo, apercibiéndole
que de no verificar o, será declarado re-
belde, parándole tos demás perjuicios
que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez requiero ä los señores Jueces
de instrucción, asi como á ;as autorida,
des civiles y militares y agentes de la
policía judicial para que procedan á la
busca y captura de expresado procesado,
y en el caso de ser habido, sea conduci-
do ä mi disportición a la prisión preven-
tiva del partido.

Dada en Bujalance ä veinte de No-
viembre de mil novecientos quince.—
Luis jimenez.—El Secretario, Ladislao
Cuenca.

CORDOBA.--Núm. 4.395
Don Angel de Larriva y Lopez de Cer-

vantes, Juez municipal de: Distrito de
la Izquierda de esta capita/.
Hago saber: que en el expediente jui-

cio verbal seguido en este Juzgado bajo
el número 16 de 1914, ä instancia del
Procurador don Juan Ramirez Castuera,
como apoderado de don Juan Henrry
Schvvartz contra la Sociedad (Francisco
Pastor y Compañía», con domicilio en la
villa de Puebla de los Infantes, sobre co-
bro de pesetas, he mandado se saquen ä
pública subasta por tercera vez y sin su-
jeción á tipo para su venta, loa bienes
que se describen:

1.0 Una caldera de motor con ocho
caballos de fuerza, montada ä vapor.

2.° Un depósito de hierro donde vá
á depositarse la masa de aceituna, con
espiral.

3.° Una máquina para moler orujo,
con espiral desde el motor y transmisión.

4.° Una prensa hidraúlica montada á
vapor, con sus dos vagonetas, marca San
Antonio de Sevilla.

5.° Treinta depósitos de barro para
aceite, con una cabida todos de unas dos
mil quinientas arrobas próximamente.

La transmisión y espiral para triturar
aceitunas.

Cuya subasta tendrá lugar el día diez
de Diciembre próximo, ä las doce horas,
en la Audiencia de este Juzgado, sito Ca-
sas Consistoriales, principal, bajo las con-
diciones siguientes y con aujeción ä lo
dispuesto en los artículos 1.506, 1.507 y
1.508 de la ley de Enjuiciamiento civil.

1.a Para tomar parte en la subasta
tendrán que consignar préviamente los
postores una cantidad igual por lo menos
al diez por ciento de la oferta.

2.a Que los bienes se encuentran en
la villa de Puebla de los Infantes en po-
der del depositario don Jesús Martínez
Figueroa, donde podrán verlo los licita-
dores.

Dado en Córdoba ä veinte y cuatro de
Noviembre de mil novecientos quince.—
Angel de Larriva.—Por mandado de su
señoría, José Cabrera, Secretario.

n15

11 Don Mariano Torres Roldán, Juez muni-
cipal de esta villa en funciones de Juez
de instrucción de este partido, por en-
fermedad del propietario.
Por el peesente, ruego y encargo á to-

das las autoridades civiles y militares y
agentes de la policía ju dcial de la na-
ción, procedan ä la busca y rescate de
once pavos y cinco pavas grandes, ne-
gros, algunos con plumas blancas, pro-
pios del vecino de Cuevas Bajas don Sal-
vador Cano y Cano; cuyas aves fueron
suatraidas la noche del nueve al diez del
actual, de un corral del cortijo Alcacho-
fares bajos, del término de Benameji, pro-
cediendo igualmente á la busca y captura
del autor 6 autores de indicada sustrac•
ción, los que caso de ser habidos seran
puestos á disposición de rste Juzgado, así
como las aves de referencia, éstas últimas
con tenedores ilegítimos.

Dado en Rute a veinte y dos de No-
viembre de mil novecientos quince.—
Mariano Torres.—El Secretario, Licen-
ciado Rafael Perujo.

POZOBLANC0.—Núm. 4,359
Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez

de Instrucción de este partido.
Por la presente ruego ä todas las auto-

ridades y encargo ä los agentes de la po-
licía judicial, practiquen diligencias en
la busca de una yegua de quince años,
1'58 de alzada, castaña clara, raza espa-
ñola, marca 25 f. e. cr. V, calzada baja
pata izquierda, con marca Compañía Fé-
nix Agrícola V. 2 nalga derecha; extra-
viada 6 hurtada la mañana del catorce
del actual, de la finca «La Jara», de este
término, al vecino de Torrecampo, An-
tonio Romero, y de ser habida sea pues-
ta ä mi disposición, con la persona en
cuyo poder se encuentre, 5i no acreditan
su legítima adquisición, pues así está acor-
dado en sumario que instruyo por tal mo-
tivo.

Dada en Pozoblanco ä veintiuno de No-
viembre de mil novecientos quince.--San-
tiago Aparicio.—E. Secretario judicial,
P. H., Juan de Julián.

AGUILAR. —Núm. 4.360
Don José Monedero Ruiz, Juez de instruc-

ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente, que se insertará en el

BOLETIN OFICIAL de esta provincia, re-
quiero á todas las autoridades de la na-
ción para que practiquen activas y efica-
ces diligencias en la busca y ocupación
de la caballería que al final se reseña,
propia de Antonio Cabezas Comba, y
desaparecida del sitio aTorreras», de es-
te término, el día diez del actual, ponién-
dola en su caso á disposición de este Juz-
gado juntamente con poseedores ilegíti-
mos.

Dado en Aguilar á veinte y tres de No-
viembre de mil novecientos quince.—Jo-
sé Monedero.—El Secretario, Joaquín de
Heredia y Crespo.

Señas de la caballería
Un mulo de quince años, alzada 1'47

metros, negro, peceño, hierro particular
el de /a Compañia a El Fénix Agrícola»
nalga derecha, pelos blancos en Ja cruz,
dorso, costillares y cinchera, lunar blan-
co, la marca de la Compañía La Mun-
dial nalga izquierda.

CÓRDOBA.—Núm. 4.366
Don Mariano Gonzalez de Andia y Lla-

nos, juez de instrucción de esta ciu-
dad.
Por el presente, en nombre de S. M. el

Rey (q, D. g.), exhorto y requiero ä to-
das las autoridades de la nación, proce-
dan por medio de sus agentes á la busca
de una yegua de catorce años, de 1'69 de
alzada, torda mosqueada, con la oreja de-

: recha despuntada, hierro particular en
la na'ga derecha y en la izquierda el del

; Fénix Agrícola, que fué austraida en la
noche del diez y ocho al diez y nueve de
Octubre último, del cortijo Aguadillo, de
este término, y es propia del vecino de

Fernán Núñez, Juan Naranjo Osuna; y á

1

 la captura del autor 6 autores del hecho,
que habidos serán puestos ä mi disposi-
ción en esta carca!, y la yegua de encon-
trarse la pondrán á mi disposición con
sus poseedores, si no acreditan su legiti-
ma adquisición.

Dado en Córdoba ä veintitres de No-
viembre de mil novecientos quince.—
Mariano Gonzalez,—El Secretario, Licen-
ciado Pedro Fernandez Pintado.

Núm. 4 364
Cédula de citación

El señor Juez de instrucción de esta
capital, en providencia de hoy dictada
en sumario que se sigue por estafa ä la
Compañía de Ferrocarriles Andaluces,
ha mandado se cite por medio de la pre-
sente, que se insertará en los c Boletines
oficiales» de esta provincia y de la de
Sevil a, ä José Santos Ruiz, vecino de di-
cha capital, con domicilio en calle San
Estéban, número veinte y cinco, ä fin de
que comparezca ante este Juzgado, sito
en la calle Géngora, sin número, con el
fin de recibirle declaración en indicado
sumario, bajo apercibimiento de que si
no lo verifica le parad ei perjuicio 1 que
hubiere lugar.

Córdoba veinte y cuatro de Noviembre
de mil novecientos quince.—El Secreta-
rio, Teodomiro Fernandez.

CABRA.—Núm. 4.409
Don Agustín Aranda y García de Castro,

Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.
Por virtud del presente, en nombre de

S. M. el Rey don Alfonso XIII (q. D. g.),
exhorto y requiero ä todas las autorida-
des é individuos de la policía judicial y
en el mío les ruego y encargo procedan
á la busca y ocupación de las caballerlas
que al final se reseñan, hurtadas á don
Antonio Poyato Alcalá, de au dehesa
nombrada las (Porquerizas>, término de
Zuheros, la noche del diez y seis del ac-
tual, poniéndolas caso de ser habidas á
disposición de este Juzgado, con posee-
dores ilegítimos.

Dado en Cabra 6 veinticinco de No-
viembre de mil novecientos quince.- Agua
tín Aranda.—El Secretario, Licenciado
Alfredo Hurtado.

Señas.—Una potra de seis meses, al-
zada 1'20 centímetros, castaña encendi-
da, lucera, calzada de los posteriores,
crin y cola negra.

Otra de igual edad y alzada, pelo ne-
gro, lucera; ambas con el hierro del Fé-
nix Agrícola V. 12 en la nalga izquierda.

Núm. 4.377
Por virtud del presente se cita y llama

I un individuo nombrado Antonio To-
rres, que en el mes de Agosto último te-
nía su residencia en Antequera, desde
cuya población escribió una carta al sar-
gento de la Guardia civil de este puesto
denunciándole varios hurtos de caballe-
rías cometidos por un individuo llamado
Angel, el cual se hallaba reclamado por
varios Juzgados, para que ee presente an-
te este Juzgado dentro del término de
diez días, á contar desde la inserción de
este edicto en los (Boletines oficiales» de
esta provincia y la de Málaga, con el fin
de recibirle declaración en el sumario
que se instruye en este Juzgado por hur-
to de caballerías, apercibido que de no
comparecer le parará el perjuicio á que
hubiere lugar.

Dado en Cabra á veinte y tres de No -
vie.ebre de mil novecientos quince.—
Agustín Aranda,—El Secretario, P. Ha
Rafael García.

POSADAS.—Núm. 2.393
Dou Manuel Heredia y Trevilla, Juez de

prime ra instancia de este partido.
Hago saber: que en este Juzgado se

tramita expediente á instancia de don
Antonio Uceda Huelva, para que se ins-
criba á su nombre en el Regist o- de la
propiedad de este partido el dominio de
las fincas siguientes:

La Dos terceras partes de la casa na.
mero treinta y ocho, calle Fern andez Sala
tiago, de esta villa; consta de dos habita
ciones bajas, cuatro altas, portal en ei
segundo cuerpo, alacena, corral, cuadra
y servidumbres comunes en el portal de
entrada, patio, pozo, pila, cocina y gala,
ría amazadero. Adquirida por don Anto-
nio Uceda Huelva, en virtud de Compra
que hizo ä Josefa López Muñoz y 1/5.
ría Luisa Villalba Muñoz.

2 • a Haza de olivar, al sitio Monjeka
suerte número sesenta y nueve de la
dehesa de Arriba, de este término. Coas.
ta de ocho fanegas de cabida; linda par
Saliente, olivar de Manuel Gomez Orte.
ga; Norte, arroyo Guadalvaida; Ponien-
te, camino viejo de Córdoba, y Mediodía,
con vereda estrecha de servidumbre di.
visoria. La adquirió don Antonio Uceda
Huelva, de María Díaz Rivera.

3.' Haza de olivar segregada de la
suerte número setenta de la dehesa de,
Arriba, de este término. Consta de diez
y medio celemines, linda, Saliente, oh.
var de doña Pilar Palacios Núñez; Norte,
arroyo Guadalvaida; Poniente, olivar de
Manuel Gornez Ortega; Mediodía, vereda
estrecha de servidumbre. La adquirió
don Antonio Uceda Hnelva, de Nicolás
Ugar de la Torre.

Y en cumplimiento al artículo cuatro.
cientos de la ley Hipotecaria, se coma
can ä doña boda López Muñoz, Marta-,14,
Luisa Villalba Muñoz María Díaz Rivero -1
y Nicolás Ugar de la Torre, de ignorado
paradero, 6 á sus causahabientes y á las
demás personas ignoradas á quienes pue-
da perjudicar dicha inscripción de do-
minio, pur me io del presente edicto,
que se insertará tres veces en el BOLETI4
OFICIAL de esta provincia, äfin de que
comparezcan ante este Juzgado, si quie.
ren alegar su derecho, en el término de
ciento ochenta díss, contados desde el si•
guiente al en que aparezca inserto este
edicto en dicho periódico oficial, y coa
la prevención ä todos de que si no lo ve-
rifican, les parará el perjuicio ä que ha.
biere lugar en derecho.

Dado en Posadas á diez de Julio de
mil novecientos quince.—Manuel Here-
dia.—El Secretario, Licenciado Joaquín
Ig esia.

RUTE.—Nürn. 4.334

Administracion de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes ea
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos ä las per-
sonas que á continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se lea
fija, ä contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo á los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 63
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 4.410
DE LA CRUZ MENDEZ, Francisco;

domiciliado últimamente en Puebla de
Guzmán-provincia de Huelva, cuyas de-
más circunstancias y actual paradero se
ignora; comparecer& ante el Juzgado de
instrucción de Posadas, dentro del tér-
mino de diez días, 5 prestar declaración
y responder 4 los cargos que le resultan
en el sumario por hurto de una yegua á
Antonio Carrasco Jimenez.

Núm. 4.425

FERNANDEZ RAMIREZ, Martín, de
veite y tres años de edad, soltero, car-
pintero, hijo de José y Feliciana, natural
de Villanueva de Córdoba, hoy de igno-
rado paradero; comparecerá en término
de diez dias ante el Juzgado de instrac
ción de Fuente Obej una, á responder de

-

il a Ser  r e dqu tic

Imp. «La Opinión», Braulio Laportílla, 6
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